
 

GUIA DOCENT

TREBALL DE FI DE MÀSTER
Coordinació: PONS DOMENECH, XAVIER

Any acadèmic 2023-24

TREBALL DE FI DE MÀSTER 2023-24



Informació general de l'assignatura

Denominació TREBALL DE FI DE MÀSTER

Codi 12730

Semestre d'impartició INDEFINIDA

Caràcter Grau/Màster Curs Caràcter Modalitat

Màster Universitari en Protecció
Integrada de Cultius

2 OBLIGATÒRIA Presencial

Nombre de crèdits
assignatura (ECTS)

20

Tipus d'activitat, crèdits
i grups

Tipus
d'activitat

TFM

Nombre de
crèdits

20

Nombre de
grups

1

Coordinació PONS DOMENECH, XAVIER

Departament/s CIÈNCIA I ENGINYERIA FORESTAL I AGRÍCOLA

Informació important
sobre tractament de
dades

Consulteu aquest enllaç per a més informació.
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https://unidisc.csuc.cat/index.php/s/6YmWjHtUWcryan1


Professor/a (s/es)
Adreça electrònica professor/a
(s/es)

Crèdits
impartits
pel
professorat

Horari de tutoria/lloc

BARAIBAR PADRO, BARBARA barbara.baraibar@udl.cat 1

EIZAGUIRRE ALTUNA, MATILDE matilde.eizaguirre@udl.cat ,5

GARCIA MOURAO, ALEXANDRE
LEVI

alexandrelevi.garcia@udl.cat ,5

MESEGUER ROSAGRO,
ROBERTO

roberto.meseguer@udl.cat ,5

MONTULL DANIEL, JOSE MARIA josemaria.montull@udl.cat ,5

PLAZA BONILLA, DANIEL daniel.plaza@udl.cat ,5

PONS DOMENECH, XAVIER xavier.pons@udl.cat 1

Informació complementària de l'assignatura

Esta información es un resumen de los aspectos más importantes de la Normativa que regula el TFM del Máster
en Protección Integrada de Cultivos (MPIC).

Según lo establecido por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de una
formación avanzada de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o
profesional, o bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. En su artículo 15 de Directrices para el
diseño de títulos de Máster Universitario, establece que estas enseñanzas tendrán que concluir con la elaboración
y defensa pública de un Trabajo de Fin de Máster (TFM), que deberá tener entre 6 y 30 créditos ECTS. En el
caso  del MPIC, la carga docente del TFM es de 20 créditos ECTS.

La normativa contiene los criterios y procedimientos que se deberán seguir en la planificación, el desarrollo, la
defensa y la evaluación del TFM. Está basada en la Normativa para la regulación de los TFM en las titulaciones
oficiales de la Ud y en los procedimientos establecidos en la ETSEAFiV. 

La finalidad del TFM es la formación del / de la estudiante en la actividad de experimentación en Sanidad Vegetal
y la aplicación y la integración por su parte de los conocimientos adquiridos a lo largo de los estudios dl máster.
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El TFM consistirá en un trabajo experimental original realizado individualmente por el/la estudiante y presentado
en forma de una memoria que refleje el trabajo desarrollado. La memoria se presentará por escrito y se defenderá
de forma oral delante de un tribunal nombrado al efecto.

cada TFM contará con un/a tutor/a que deberá ser un profesor/a doctor/a que imparta docencia en el MPIC.
Además podrá contar con un cotutor/a que podrá ser o no profesor del MPIC, ser o no doctor/a y pertenecer o no
a una institución que no sea la UdL.

La inscripción del TFM es un requisito pevio a la matrícula del TFM por parte del / de la estudiante. Para solicitar
la inscripción del TFM, el / la estudiante entregará al /la corrdinador/a del MPIC la Solicitud de inscripción y la
Memoeria de la propuesta redactada conforme a la plantilla que se encuentra en el Anejo 1 de la Normativa. El
coordinador/a del MPIC consultará la propuesta de TFM a la Comisión Docente del MPIC, aprobará la solicitud y
propuesta y se nombrará la composición del tribunal evaluador (Anejo 2 de la Normativa). 

El tribunal evaluador estará formado por un Presidente/a, un/a Secretario/a y un/a Vocal, que serán profesores del
MPIC.

La matrícula del TFM se realizará siguiendo el prcedimiento y los plazos establecidos por la ETSEAFiV.

El / la estudiante deberá presentar una memoria en la que se refleje el trabajo desarrollado. Se tendrá que
estructurar y escribir siguiendo los estándares comunmente aceptados para los documentos científico-técnicos
escritos. Sólo podrá entregar la memoria del trabajo desarrollado y defender este trabajo ante el tribunal evaluador
si tiene las demás asignaturas del máster aprobadas. 

Antes de la defensa del TFM, el / la estudiante deberá entregar la Hoja de defensa del TFM (Anejo 3 de la
Normativa), donde estará especificada la fecha y la hora de defensa del TFM acordada con el tribunal evaluador.
este documento se debe entragar 12 días antes del día fijado para la defensa. El procedimiento para la entrega es
común para todas las titulaciones de l ETSEAFiV.

La defensa del TFM se realizará en sesión pública, mediante la exposición oral de su contenido durante un tiempo
que no será superior a los 30 minutos. Acabada la presentación, los miembros del tribunal plantearán al / la
estudiante las cuestiones que crean oportunas.

La evaluación y calificación del TFM se realizará de acuerdo con la "Normativa de la evaluación y calificación de
la docencia en los grados y másteres de la UdL". 

 

 

 

 

Objectius acadèmics de l'assignatura

1. El objetivo del TFM es la realización de forma individual de un proyecto, memoria o estudio original, bajo la
supervisión de un director, que aplique e integre los conocimientos adquiridos a lo largo de los estudios del
Máster.

2. El TFM puede versar sobre cualquier tema que esté orientado a la aplicación de las competencias generales
asociadas al título de Máster en Protección Integrada de Cultivos.

3. El TFM concluirá con la elaboración de una memoria del trabajo realizado, seguida por su defensa pública
delante de un tribunal nombrado a este efecto.

Sistema d'avaluació

La calificación determinada por el Tribunal evaluador podrá ser:

•Sobresaliente 9 - 10
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•Notable 7 – 8,9

•Aprobado 5 – 6,9

•Suspenso 0 - 4,9

 

La nota del TFM podrá ser determinada por consenso de los miembros del Tribunal. En caso de que no fuese
posible, cada miembro del Tribunal otorgará su calificación numérica, que quedará reflejada en el acta de
evaluación. La calificación final será la media aritmética de las notas otorgadas por cada miembro del Tribunal.

El Tribunal evaluador firmará la correspondiente Acta de Calificación, que será hecha pública y enviada a la
Secretaría de la ETSEA.

En caso de que el estudiante no haya acabado el TFM durante el tiempo establecido en esta normativa, art. 4.2. y
art. 6.1., la calificación será No Presentado y el estudiante tendrá que matricularse de nuevo del TFM.

Los Trabajos de Fin de Máster realizados en universidades extranjeras serán evaluados en la institución de destino
del estudiante. Será responsabilidad del Coordinador del Máster en Protección Integrada de Cultivos adaptar la
calificación otorgada en la institución de destino a los requisitos de la calificación del TFM.
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